
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Rad. No. 990013189001 2022 00079 00 

Proceso Verbal- Pertenencia 

Demandante: Marly Sulay Martha González 

Demandado: Miguel Ángel Sanjuan Gómez  

 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño000 (Vichada), 4 de diciembre de 2023. Al 

despacho de la Señora Juez el proceso de la referencia informando que el 

termino de emplazamiento se encuentra vencido. Provea 

 

 

 

  

Secretaria 

 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

Puerto Carreño Vichada, cuatro (04) de marzo de 2024 

 

Atendiendo que se encuentra vencido el término previsto en el Artículo 375 

Numeral 7° C.G.P., dentro del cual se guardó silencio por parte de las 

personas que se encuentran emplazadas, este Despacho procede a la 

designación de Curador Ad Litem para la representación de MIGUEL 

ÁNGEL SANJUAN GÓMEZ y de todas las PERSONAS INDETERMINADAS, a lo 

cual, se designa al abogado en ejercicio residente en el municipio: CESAR 

AUGUSTO RAMIREZ HERNANDEZ, para que ejerza el cargo de auxiliar de la 

justicia.   

 

Por secretaria ofíciese como corresponda y tramítese por la parte 

interesada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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